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Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores
1865621-16

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 080-2020-JUS

Lima, 17 de abril de 2020

VISTO; el Informe Nº 062-2020/COE-TPC, del 7 de 
abril de 2020, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
traslado pasivo de la ciudadana de nacionalidad española 
EVELYN ROXANA VEREAU VIVAS;

CONSIDERANDO: 

Que, la ciudadana de nacionalidad española 
EVELYN ROXANA VEREAU VIVAS, quien se encuentra 
cumpliendo condena en el Establecimiento Penitenciario 
de Mujeres de Chorrillos, solicita ser trasladada a su país 
de origen para cumplir el resto de la condena impuesta 
por la Primera Sala Penal con Reos en Cárcel de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, por la comisión del 
delito de tráfico ilícito de drogas agravado, en agravio del 
Estado peruano;

Que, conforme al inciso 2) del artículo 540 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo N° 
957, corresponde al Poder Ejecutivo decidir la solicitud 
de traslado activo o pasivo de personas condenadas, 
mediante Resolución Suprema expedida con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión 
Oficial de Extradiciones y Traslado de Personas 
Condenadas;

Que, el literal d) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado pasivo;

Que, la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, mediante Informe 
Nº 062-2020/COE-TPC, del 7 de abril de 2020, 
propone acceder a la solicitud de traslado pasivo 
de la ciudadana de nacionalidad española EVELYN 
ROXANA VEREAU VIVAS a un centro penitenciario 
del Reino de España;

Que, la solicitud de traslado entre la República del 
Perú y el Reino de España se encuentra regulada por el 
Tratado entre la República del Perú y el Reino de España 
sobre Transferencia de Personas Sentenciadas a Penas 
Privativas de Libertad y Medidas de Seguridad Privativas 
de Libertad, así como de Menores Bajo Tratamiento 
Especial, el cual fue suscrito el 25 de febrero de 1986, 
y se encuentra vigente desde el 9 de junio de 1987; así 
como, por el Código Procesal Penal peruano y el Decreto 
Supremo Nº 016-2006-JUS;

Que, conforme al inciso 1) del artículo 541 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 
N° 957, el Perú mantendrá jurisdicción sobre la condena 
impuesta y cualquier otro procedimiento que disponga 
la revisión o modificación de la sentencia dictada por el 
órgano jurisdiccional. En igual sentido retendrá la facultad 
de indultar o conceder amnistía o redimir la pena a la 
persona condenada;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado 
pasivo de la ciudadana de nacionalidad española 
EVELYN ROXANA VEREAU VIVAS, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en el Establecimiento Penitenciario 
de Mujeres de Chorrillos, para que cumpla el resto de la 
condena impuesta por las autoridades judiciales del Perú 
en un centro penitenciario del Reino de España.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1865621-17

SALUD

Aprueban la “Guía Técnica para el 
traslado excepcional de personas que se 
encuentren fuera de su residencia habitual 
a consecuencia de la aplicación de las 
disposiciones de inmovilización social”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 204-2020-MINSA

Lima, 17 de abril del 2020

Visto, el Expediente N° 20-033045-001, que contiene 
el Informe N° 008-2020- DGIESP/MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
y el Informe N° 295-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los artículos 76 y 79 de la citada Ley establecen 
que la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes, 
estando asimismo facultada a dictar las medidas de 
prevención y control para evitar la aparición y propagación 
de enfermedades transmisibles, quedando todas las 
personas naturales o jurídicas obligadas al cumplimiento 
de dichas medidas; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
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del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del  artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, entre 
otros;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, el numeral 3.11 del artículo 3  del Decreto 
Supremo N° 051-2020-PCM, que prorroga el 
estado de emergencia nacional declarado mediante 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la nación a 
consecuencia del COVID, incorporado por Decreto 
Supremo N° 068-2020-PCM, autoriza, de manera 
excepcional, por razones humanitarias y previa 
coordinación con el gobierno regional que corresponda, 
el transporte interprovincial de pasajeros, por medio 
terrestre y aéreo no comercial, que se encuentren 
fuera de su residencia o lugar de trabajo habitual, a 
consecuencia de la aplicación de las disposiciones de 
inmovilización social;   

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de Salud 
Pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
ha propuesto para su aprobación la “Guía Técnica para 
el traslado excepcional de personas que se encuentren 
fuera de su residencia habitual a consecuencia de la 
aplicación de las disposiciones de inmovilización social”, 
cuyo objeto es establecer los procedimientos para la 
implementación de medidas de prevención y control 
frente al COVID-19 en el traslado excepcional, por 
razones humanitarias, de personas que se encuentren 
fuera de su residencia o lugar de trabajo habitual, a 
consecuencia de la aplicación de las disposiciones de 
inmovilización social; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, de la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
26842, Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2011-SA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la “Guía Técnica para el 
traslado excepcional de personas que se encuentren 
fuera de su residencia habitual a consecuencia de 
la aplicación de las disposiciones de inmovilización 
social”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, la 
supervisión, monitoreo y difusión de lo dispuesto en la 
citada Guía Técnica.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865619-1

Designan Ejecutiva Adjunta I de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 205-2020-MINSA

Lima, 17 de abril del 2020

VISTO; el Expediente N° 20-032761-001, que 
contiene la Nota Informativa N° 382-2020-DGIESP/
MINSA, emitida por la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP – P Nº 761) de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
del Ministerio de Salud se encuentra clasificado como 
cargo de confianza y en condición de vacante;

Que, atendiendo al documento del visto, resulta 
pertinente designar a la profesional que asumirá el citado 
cargo;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ANA LUZ 
MONTALVO CHAVEZ, en el cargo de Ejecutiva 
Adjunta I (CAP – P Nº 761) de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865619-2
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